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NOTARIO 50. 5 uysp República del Ecuador, a los| 
"Guayaquil 

. e 

2 anto mí, doctor Gustavo Falcomf Ledesma 

8 Abozado y Notario del Cantón, compareció el señor dom MI 

9 

      

    

.do en cusatellano, en su calidad de Presidante de la 

Nombranicito -que presenta para Ser insertado como ¿on     123 

     
        13 to hibilitantoj mayor de odad,s capas para Obligarse 

z. 14 tratar, con domicilio residencia en esta ciudad, a qui 

de conocer doy £É61 y rocevilendo con amplia y entera li- 

a
 

   

      

  

     

   

  

birtad sión instruído de la naturales: resultados de 

asta escritura ráblica de Aumento de Capital y Reforma de 

La : AH] Du 33M Otorraria 6 pe presa 8 La Mipout E 

cusentos siralontest *"*SETOR NO'TAR IO: Sír- 

  

Vase autorizar en e] Registro de Escrituras Públicas a su



T 

come documentos habilitamtes.- SEGUNDAS ANT:CEDEN> 
       
     

2 TES. - a) La Sociedad "Equipos Pesados Se. As”, SS cons 

el: tuyó- con un capital de Descientes mil sueres, medíante elb- 

eritura pública autorizada po. el Notario Segundo de es 
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que suscribe cuarenta aeciones ordinarias y nominativas 
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de cinco mil sueros Cuis unas lo . ue equivale a la suma 
TZ 

" Poscirntos mil suores que hu. side pagada en su totalidad 

MNiguel Abtuhayar Amtars de nacionslidid jfordanas enseribe 

vointe seciones ordisarius y mosiaativas de cinco uíl su- 

coros e du unas lo que equivale a la suma de Claw uil su» 

cqe enzuivole a 1. som» de Cien riíl sueres cue ha sido 

A 

14 edo en pu totalidnds Eduirdo Hanse Sarqris, de mae! 

15 dida ecuatorianas suscribe velnte acciones ordinarias y 

a 

18 acisinailv:s dee cinco vil sucrer enrta unas lo cue equival 

17 si SAL . Cion mil suersa «que ha sirto paceda en sm ta 

1 | . ies] Alberto Tahík Safidd,y “e r-cionsliida»A ecunte: 
AAA 

ion acejones ordiu-rias y momín:: 
19 3 
lA 

20 cu sueros e:de unas lo ue equivale a la suma de Qui 

21 nienants: ci sueres cu h sudo nagoto en su totallídads Do 

KO AAA 

22 as coa?  Mhngee Salcoma dee mecion=alidad ecustrrianas 3us- 
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17 

  

T 

Yale a lí suma de Disclentos cincuenta uil sueres ¿ue ha 

sido pegido. en su totálidad.- Dl otorgruits deja cons 

cla ¿ue dentro de los treinte- días señlados por da Loy 

para hacer uso del d.recho do pr-ferencia esuubl: cldo en 

el artículo ciunto o henta y seds de lo Loy ds Comorifs, 

solanent.. los señores Seth Alexander Cou!l ter Shervrill, Mi 

guel Abuhay or Amar, Mito: Abeltayar Arvar y Pduirio Manse 

Sarquiz, eJercitiron «6 derecho dentro dol plazo 1+mal 

contado ¡desde 1 publle+rción por la orense dol resroctívo 

acuerdo do la Juuta Generslg por lo tente no comparece e 

señor Yunil Abuhuyar Amr de racionalidad jordana, a Pe 

ser do 1. public.ción del viso para «que Bigzan uso d- su 

dorvcho 1 pr. fer nola p «: .1 diario "La Razón", el día 

quince de Julio 4e mil novecientos setentos y seis. Por 

A A rr q -lAA 

su parte «1 30 Tor Mig¿ocl Abuhayar ÁAmmor dejo ex, resa cons 

tencia do su remuncia puro suscribir lus vccilone: que le 

corresponden ea :1 present: aumentos <a proporción a las 

que poses »scturlmente en la comparas vecentindo la forma 

suscripción establecito con anterivurid.d en 

2stuntes lo: señores Alberto Dahik Bafudi, Doctor 

fan declaro refor dos les »rtículos cuin:o y sexto du 

CADCITITANTOSGS  Acompaño a la
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presente escritur» como documontos habilitantes: Umo.-B1 

nombramiento de Presidente «le la Compa "Equipos Pesador 

  

   

    

S. Ae” y +1 act. de Junta Genernl del catorce de jaento teo ! 

cil, novicientos setonta y 

otorx ti por ol Ministerio de Indu-tri)0s, Comercio e Tu 
5 

e ¿ración, Mediante la cual los extranjeros intorvinien 

2 eu esto aurunto de capital podemos participar em el 

e mos así como el acto de declaración de invoreión macio- 

o na1 otorg da por el míizmo organismo. Agregue usted, 

10 Notario, las demós cléíusulas de estilo para la correcta 

sn] validez de esta excrítura.- (firmado) Cesário Condo Oh. 

19 Cesário Lo. Conde Ch., Abegado - Rogi-=tro número mil 

      

19 eiuntos ochent« y eánco ". ( Hasta aquí la Mímuta )"¿= 

14 * En Gusyayail y, a los catocee días del mes de junio d 

5 mil novecientos setenta y seis, en el logal social de 1 

10 Comp.vifeo "Eyuipos Pesados So. Ao", situado a la altura dei 

kmo cinco y medio de la carrotera a Úmule, dol seetor « 
17 

19 

  

   

pomín.clo como Lotigzación Industrial Mapasingue , siendo 

19 las tros do la tarde, 32 reine la Junta General Extraordi- 

20 nuria de 4ecionistas de la misma con la concurrencia de los 

21 siguientos accionistas, señorest Seth Alexander Coulte 

  

Sherriil, ¿e nacionaliduid estaijounidensej 

23 ¿mmar, de nacionolidad Jordanas Mitre Abuhayar Ammar,de 

nacionaldd:.d jordan] Y, Eduorio Hange Sarquix, 

nalidoal ecu. .torianas>» Aoto seguido el señor Eduardo 

  

se Sirquiz en su y calidad de Gerente de la Compañía y 8 

or.tario de la Juntas de: conformidad con les artículos 

    es _cientos sutenta ] y doscientos setenta y cinco de



+ 

'la Ley de Compañifas, procodid a formular la llsta de asis- 

tantes y a constatur el quórum reglamentario, establecie 

  

5 das de cinco mil sueres cada unaj el señor Miguel ibuha- 

  

do Hanse Sor ds) es pronistario de diez y mueve acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de cduco mil sucres 

cada unalt no cormarece el, señor Yamil Abuliayar Ammar, de 
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te) Cueron Individual y especinimente convocados, Com 

estos antecedentes el Gerente-Secretario monitos que p 

drá reunirse la Junta Goneral Extraordinaria de. Accionia 

tas de la compañía “Equipos Pesados Ye Ac”, Dabi facone y 

plido. también la disposición del artículo Josciontes 

- ta y cuatro de la Ley de Compañfas y ebptimo « del Regi 

to pyrtinente y, esto es, .habar Formulado da lista de 2 s.- 

ejonist.s y, habiéndose constatado el quer T>Elamente 

     
       
      
    

traordinaria de Accionistas de la compañía “Equipos 

   dos Se As”. 

  

con el eonsentiniento unínimo de los 

   
tas cencurrentes.- 

  

Acto seguido el señor Secretario pro: 

cedió a dur lectura de la convocatoria a Junta Gemeral , 

CUYO Vexto es el siguientes " CONVOCA TORÍA A JUNLCA arm 

HAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA sovzros o 

PESADOS Se Aco- En armonia con lo dispuesto en el Arto : 

décimo primero de los Estatutos Sociales dr la compañía 

"Equipos Pesados S. A, ", se convoca a los señores aceí 

mistas y a» los comis:rios de la misma, a] Junta deneral E 

objetos a) Aumento del Capital Social de la Compañía; .  



+ 

com 'metivo dol Aurento de Capitals b) Reforma de los Es- A 

      
      

     

tatutos Sociales. Los sefores Comisarios han sido espe 

cial e imdividualm:nto convocados, por modio do la corres 

pondiente: nota eserita dirigila a ollos.- Guayaquil, cua 

tro de Junio da mil novecientos setenta y seis.” Pe EJUI 

POS PESADOS Se 42 Miguol Abuhayur Ammar, Prosideate”".- Lai- 

da que fuf la convocatorias en la ca.l se incluyo el oxde: 

del día y el señor Miguel Abuhsayar Amanry Presidente de 

la compañía y Presidente de esta Junta Genoral. Extraerd 

10 nari.: phace uso de la palabra y menciona con respeate a 

£u primer punto dol orden di úfa low siguientes Que debido 

Aa que los negocios actunles an los jue pe dediea la 

paña que 1 pr side requieren de cusntiosas invorsios 

y por consiguiente de resprldo a bise de próstemos banea 

rios, es necesario num =atar el capital social de la compe 

  

16 fifa pura obtonor mayor ayuda económica "n las operaciones 

17 de la miswaj pos lo cual suglere el gumento del ocapita1 

21   ded de Un milión quinientos wil sucres, de contormidad 

cn a 

su respectivo durecho de     

-Samente susecribirán     

  

   
Cc — —_ »zmr  —— 

do los años mil noveciuntos setenta 
   

utilidudes 

    mil novecientos se tenta cinco fueron destin:udas a Re» 
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5 de la compañtfaj por estos motivos es que sugiere ol ac 

     

   

aumento en muwerarío, Después do que cada accionista ex 
A 

  

    

pone su pimto de vista al respecto, esta Junta General 

prommcia por unanimidad en los siguientes términos 16s 

E 
prueba por unanimidad de votos de los concurrentes, el 

0 10 - suento del coupital social de la compañía a Dos millenes 

11 cminientos mil sueres, esto es, en Un millón quinicatos 

mil sueros mís, uediante la emisión de trescientas meva 

  

12 

19 ucelones ordins+rías y nominativas de cinco mál sueros 

14 una, Pogaderas cada unn do ellas en munerario y de e d 

15 por lo monos el veínte y cínco per ciento y el saldo 

10 sois moses, lus miemas que podrán ser suscritas > oporeit 

17 malsente por los actuales accionistas, haciendo uses de 

Oo 18 derecho de preferencia dentro de los treinta días que 

O 19 tírmino de ley les confiera el artículo ciento ochenta 

     
  

         20 soís ce l: de Compañfas r en tal sentido debe hacer 

21 sa conocer en publicación por la prensa este aviso, con la 
     . 

  

+ 22 acia sicia zue sei los actuales 3 

23 referido derecho de preferencia se permitirá la suserip- 

 



T 
cuénto fuere pertinente reformarlos, esto es, en sus ar- 

tículos .uinto y sexto, cuyo tenor sorá el siguientet- 

A-KRTICULO ¿UINTOS= DL CAPITAL SGUCIAL.- El capátal 

  

cial de "Eyuipos Pesados Se Ae”, asciende 2 la suma do Dos 
4 l 

5 millones ¡uiníentos mil sucres ( $2'500.002,00) y represer 

e tado por «¡uinlent.s acciones ordinarias, nominativas y 15 

    
     

7 boradas de cinco mil aucres cada unas ste onpital puede 

   e ser aumentado o disminuido por resolución ie la Junta Ge- 

neral de Acelonistas, acorde econ la Ley y estes Estatutos q- 
9 

mL tfemtos dí soetones caía musracios del cero uno (08) as! 
| sutmientos (300) y dobrrta contener lus expresiones exit 
13 des por la Ley».- Sorín emitidos dentro del plaxeo 1.:gal y 

14 estarán sustritos por el Presidente y Gurente de la Compa 

15 fifa.- El título de acción confiere a su legítimo propieta 

19 rio la calidad de accionista y lo habilita Para él ejerei 

17 sia «de 2. derechos gue la Ley y estos Estatutos le reco 

18 senamas Los accionistas aprueban por utaniwidad la refert 

19 4. reforma de los Estatutos Sociales ys lofda que fué el 

  

20 

21 das na arcionistas presentesi al mismo ti-mpos decidio-|.     
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Aimare- (físmolo) Fáu. cto Mane Ses Tóduixrdo Mango Sarquis3- 

: Es fiel copia del Libio << Aetas que me Sue ¿rezentalo y     
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el ciones: Cumpliios en e informar a usted que la Juuta



1 
ta y umo del Registro Mercant11 y anotado bre jo «el múmero 

enatro míl ocheciantos cuatro del Repertorio.- Guayaquil, 

Marzo treimta y uno de mil moveciontos setenta y sais. El 

Registrador Mercantila- (firmado) Péctor AlecÍvar hos Abo- 

  

gado Kéctor Migne1 Alefvar Andrade. - Begistrador Mercar= 

$11 del Cantón GOmyaruiloo ( Hay un sello ) *,- Son Co- 

pias. El hbresento contrato se ancuentri exonerale d> to- 

múblicido en el Registro Oficial ni- 

  

mero ochociontos setenta y ocho, de Ago. to veinte y mueve 

  
10 | £fé.- (firmado) Miguel Abuhayar As.- Cédula de Identidad 

  

19 doscientos ochenta y seis. Ro Us C.F0990000791001,- Cé- 
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desde sl año mil novecientos sesenta y y dos y que dicho ciíu- 

dadano ha renunciado al derecho de resaportar el capital 

y transferir utilidades al exterior, para su inversión en 

  

el aumento de capital de la Compatifa EQUIPOS PESADOS S. 
Gustavo Falvani 2 

NOTARIO 50. tal como consta del Acta suscrita ante mí el veinte y uno 
Guayaquil 

do julio de mil novecientos setenta y sois, QUE el Se- 

ñor Ministro de Industrias, Comercio e Integración me- 

  

"diante Acuerdo número mil ochenta de veinte y dos de A- 

gosto de wi1l novocientos seten a y cinco, publicado en 

O 10 el Registro Oficial Número ochocientos setenta y siete 

da veint= y ocho de los mismos mes y años delegó al Di    

    

   esdonaid del Literal, la facultad de conocer: 

15 efectuar inversiones; " que esta dulegación fue Lei 

16 cada 'wediante Acuordo NiLioro 11 tresciontos sotenta y 

17 cuatro de yuince de octubra du mil novecientos setenta 

  

O . y G qUe el Corsejo SJmpremo de Gobierno 

O 19 te Pecreto Número doscientos treinta y nueve» A de trei 

       21 cuitó_ ul Kkinisterio de Ialustrias 

- 22 ción para que xadatorios la inversión de personas natura 

  

0!



T 
de. SEGUNDO: La inversión autorizada tiene la calídad de 

macional y por lo mismo no le asiste el derecho a la pemí. 

sión de cenpital y utilidades al exterior, TERCERO +Por 

. «en eonociulento de la Intendencia de Compañías de Gua 
4 

6 quíl y del interesado, la presento Resolución, - CONUNI= 

el QUESE.- DADOS en Oueyaquil, a veinte y ocho de Julio de 

        
mil moveciontos setenta y sois.- (firmado) Xavier Neira 

Econ. Xavier Neira Menéndez.- ( May un sello ) "¿=    Mos 

* ACTA DE DECLARACION DF INVERSION WACIONAL REALIZADA POR 

  

UN EXTRANJERO RESIDENTE EN EL ECUADOF,» Yan la cinded de 

15 Guayaquil, a los veinte y un días «¿el mey de jullo de 

1 | míl novecientos setenta y seis, a las once de la mafia- 

19 na, en la Dirección Regional del Ministerio de Industri4s, 

ia Comercio e Integración, ante +1 suscrito Director Regio- 

5 mal Econ, Xavier Neira Menéndez, comparece el cindada- 

16 no MITRE ADUNA YA! AMMAR de nacionalidad jordana, con Céu 

17 duia de lientidad ecuatoriana mímero cero nueve — coro 

” cuatrocientos trointa y cuatro mil cionto treinta y sicte 

19 quien . declara en forma libre y voluntaria que la totali- 

20 , dad de capital empleando pera su invoraién en el aumento 

  

de capital do la empresa EQUIPOS PTISADOS fe A. por la can 

22 tidad de CIZN MIL SUCRES (S5100,000,00) ha sido generado 

completamente en fuente echatorlana y que el mismo se 

lizará en moneda melonal, Do la misma minera 

podrá dicha invsreión y 

  
28 valor auí a la transferencia de utilidades al exterior, Pe



TIOS 
ra constancia de Lo actuado, susciibe el compareciente jun» 

tamente co:. c1 Director Regional «ue eonrtiíficue- (Lime 

  

Qustavo Falcon; 2 ! 
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Declarantes- ( Muy un sello )".-  * RESOLUCION mánoro oe 

ro trescitntos cincuenta y seiss-. L DINTCTON RAGIOMAL ME 

LITORALy DOL MIVISTERIO DE PU NTATAS, COMERCIO E INTRFGRA 

CYGH) VIGTU, el Artes primero do la Docisión veinte y cnat 

+ La Comisión del Acusnrdo de Cnrtaeyonaj y, CONSINZRANNO 

  

QUE el ciuttadone do mi cionnlid::d Jordana MIGU" ABTRIAYAR 

AMAR Jafustificado ¡ue se encuentra. .vesi: llendo Logalaente 

en el noís desde el año mil novsciantos cinenenta y mo 
Lar — TRA A III - SÍ 00 A > aga 

ue leño ciudertano ba esmunciado al Acrecho do reewport 
a mc o DI 

a . 

1 oupiti2 y trahsferir atild3ries al exterior, para su 

voraióín en el amronto de “capi tal de la Comnafa donomina= 

Qa =QUDPO= PESADOS Ss Ae 1 como consta del Acta. suseri- 

a 

ta ante uf ol votnt y uno du Julis de eil noveci-.ntos s 

tento y selas “UE el Sor Mixi3stro de Industrias, Como 

cio e Intezración medi.into Acuerdo número mil ochenta de 

voint. y dos de anoto €. mil novecirniatos sotent.; y cinco 

"publicado en el Ne Lstro Oficial Námero ochocientos se 

para efcecturr irvorsionest ye no esta delegación fue rat] 

finida madiaat>s erario Wódr-ro.ui1 trosciormtos setenta y   embro de qnáineo de aoctubie de-m12 novecientos setenta



3 
cáncoj yy QUE el Consejo Supremo de Gobiorno medianto Decre- 

1 

to mínero doscientos treinta y nueve=A de treinta y uno de 
2 

marzo de mil novecientos sotemta y sets, fecultó al Minis 

     
: terio de Industrias, Comorcio e Interación para que auto 

ríco la inversión do parsonas naturales extranjeras rosi-" 

dentes por mís de un, año en el país en forma legal e 1ndlr 

terrumpida, cualesquiera que fuere su categoría wigrato» 

rias» FESUELVE: TRITROs —¿utorizsr al ciudadano 

Jordano MIGUTL ABUHAYAR AMMAR, para que efectáe la inver» 

sién de CIFNN MIL 3UCRTES (S100,000,00) en acciones de la 

” Compañíe denomindda EQUIPOS TESADOS Se Asco SEGUNDOS La Xx 

a | inversión autorizada tiene la calidad de nacioneld y por 

19 lo mismo no le asiste el derecfo a la remisión de capítal 

y utilidades al exteriores TEURCPRO: "ener en conocimiente 

  

de la Intendenci¿ de Compañfas de Guayanull y del Intere- 

16 Sado . la prosenta Resolución.” SOMUNIO.” a. Dardos en 

” Gu.yaquil, veinte y ocho de Julldo do mil novecientos se 

tenta y scis.o- (firmado) Xawicr Nelrs Mes Econe Xavier 

so | Keira Menfndeze- ( Hay un sello ) ".o  * ACTA UN D CLA 

20 RACION Di INVIRCION NACTOYAL RPALTZADA 10% TUN EXTRANITIO 

21 RESIDENT" EN FL ECUANOR.- En la cindad «de Guayaquil, a le 

veinte y un días dol mos de julio de mi) novecientos se 

ta y sels, e los oncc de la maflana, en Y: Dircoción Regl 

nal del Ministerio de Industrias, Comorclo e Intesración, 

ante el suscrito Dir:ctor Regional  Econs Xavier Neíra Me- 

néndez, comparece el ciudadano MIGUEL SEUA YAR AMMAP, de 

8 
8
 BR 
2 

nacionalidad jordana, con Cédnla de Ydontidad vevatoria   na mámoero coro auaeve == coro cuntreociontos cuerenta y



231 ooshor3cates citeouuntos cuen douclura on forma libre y 

     

  

cimplewcla para su 

invertión on cd amuritito de ecnpitelo de La empresa DOoUvIPOS 

  

Gustavo Falconi PL 
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5 
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al exterior. Para constanci. 

” , > . s s ; . - » : néóndezs Director Penionales (13 mado, Mijyacl Abuloyur Asp 

15 Miguel ituliayar micos Declaruntus- ( My 

10 TO UL TON pies cero tresviontios ciscuerita y Siete” 

. a Ta st ” o. % s . > > . .* EY pa ¿ > 7 17 na tas Mu o Lite decido cidad e Ixu - 

  

ATte primoco de 
19 

o |» lo Menisién veint. y cuntro de le Comixión 401 Acnordo 

CONSISTIDO: ADE el cáíulto ano de na- 

estaromnid:nse SETI ALLA CODETE COUTO Y SHPRRI 

. cedo. a te ay 1 . av ciortos cincuenta y tres y y 

+ eophtal y traasfoerir vliilidades «1. extovior 

 



YT 
el Señor Ministro de- Indnstrias, Comercio e Integración me- 

     

   
diante Acnerro mámero mil ochenta de veinte y dos de a2a508- 

    

  

a 

» to de mil novecientos setenta y einceo, publicado en el Re 

4 gistro Oficial mímero ochociemtos setenta y siete de vel 

5 te y ocho de los mismon mes y año, deler8$ al Dircctor Re- 

e glonol el Litoral. y, ln facultad de conocor y resolver sa 

2 bro las antorizaciones aque extranjeros residentes en el 

pele en onlidnd de inmigrantes, veonieren para efectuar 

o | verstoneet y, que esto deloriotón fue rutificnda mectente 
so | —Acuorto Miaaro mil erescientos netento y eustso de quines | 
mó [de cetro de mil movectontes setenta y cáncer y, 008 01 | 
y | consejo Supremo de Cobiorne meótenta Decrvto Supremo néner 
iwal doselentos treintinueve-4 de trointa y uno de marzo de mil 

is |: movecientos setenta y sets, . facultS al Ministerio de Inm- 

, dustrias, Comercio e Intesración para que autorice la in- 

    

18 

10 versión de personas naturales extranjerss residentes por 

Y más de un año en 01 país en forma legal e ininterrumpida 

categoría mipratoria, RESVURT| 

asinte el derecho a la remisión de capital y utilidados a 

exteríor,, TEREFRO?: Poner en conocimiento de la Intenden-    



T -=109- 

mado) Xavier Neira Menéndez; Econ. Xavior Neira Menéndes .- 

   
En la ciudad de Guayaquil, a los vointe y dos días del me 

Gustavo leon 2 + 

_ NOTARIO So. de julio de mil movecientos setenta y sois, a las once de 
Guayaquil 

” “ 

la mañana, on la Dirección Regional del Ministerio de In- 

dustrias, Comercio e Integración, ante el suscrito Direc- 

  

8 tor Regional Econ, Xavier Neira henímiez, comparece el cl 

o dadano SETH ALEXANDER COULTER SRERRILL, de nacionalidad 

O 10 tadouidense, con Cédula de Identidad ecnatoriana rulimero | 

0 1 trece - cero cero cuarenta y siate mil ochocientos setent 

19 y cuatro quien declara en forma libre y voluntaría que la 

- ' fétalidad de capital empleado para su inversión en el 

. : to de eapítal de la empresa "EQUIPOS PESADOS S. A.” por 1 

  

cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES (SY 200,000,00) ha sido 

16 generado completamente en fuente ecuatoriana que el 

17 mismo se realimará en moneda racional, Da la misma me 

 



+ 

  14 

inscrita esta escritura pública, la que contiene el AUMENTO DE CAPI. 
19 , . 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "EQUIPOS PESADOS S.A.", de 
18 ee 

fojas 22.499 a 22.519 ,Nfimero 4.689 del Registro Mercantil y anotada ba 
Y7 $ 

jo .el nfimero 15.476 . del Repertorio.- Guayaquil, Octubre veinte y seis 
18 a 

de mil novecientos setégtá y seis .- El Registrador Mercantil . 
19 éZ 

A HT 
20 LAA 

BOBADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE 
21 egistrador Mercantil del Captón Guayaqul 

Certifico: que dóqn fecha "de hoy se tom8 nota de - esta escritura a 

fojas 10.047 del Registro Mercantil de mil noveciefitos sesenta y si 

te; y, 12.672 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta y 
- 

cinco,al margen de las respectivas inscripciones .- Guayaquil, Octu - 
Lar?) 

T
N
 

bre veínte y seis de mil novaciáftos setenta y seis.-El Registrador Mercan 

LLP azñdz | 
ABOGADO MPÓTOR MIGUEL ALGAR ABRAN Cora 
Registrador Mercantil del tón QUBYBRUN 

SL    



1 ] £ de ho ueda archivado el comprobante de afi- 

9 | liación a la Címara de Comercio de Guayaquil .- Guayaquil, Octubre 

y ' 

8 | veinte y stis, de mil novecientgs/ setenta y seis .-El Registrador Me 

4 | cantil . AAC 

—ABORADO HECTOR MIGUEL ALOIYÁR ANDRADE 

  

5 Registrador Mercantil del Cañtón Queyagull 

E A 

1 

8 | Certifico: que con fecha de hoy he archivado una copía auténtica 

            
  

o y | de este escritura, en cmplimiento de lo depuesto en el Decreto 
0 10 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de . 

11 | 1975, publicado en el Registro Oficial Némero 878 del 29 de Agosto 

12 de 1975 .- Guayaquil, Octubre veinte y seis de mil novecientos ge 

13 tenta y seis .- El Registrador Mercantil SI 777737 48 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALÓVAR” ARBRAD 
14 o - Registrador Mercantil del Cantón Guayay 
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tifico: que con fecha de hoy queda archivado el comprobante de afi3 

  

liación a la Úfmara de Comercio de Guayaquil.- Guayaquil, Octubre 
  

         
mil novecientos enta y seis .- El Registrador     

    

   veinte y seis 

Mercantil +. 

  

     

  ABOGADO MECTOR MIGUEL” 
Rogistrador Mercantil del €    

Certificos que con fecha de hoy he archivado una copia auténtica 

de esta escritura,en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 
   

  

   

  

     

1975, publicado en el Registro Oficial Número 878 del 29 de Agos- 

  

to de 1975.-Guayaquil, Octubre veinte y seis de —mil novecientos 

ta y seis .- El Registrador Mercantil . 

ADOSADO MECTORANGUEL ALGIVAIO. ARRADE 
AS Registrador Mercantil del Canfón Gueyaaul ; 

  

Y Icaro "guavagun (cur, CANTON GUAYAQUIL 
ÍVAEQR PAGADO POR 7 TA INSCRIPSION 

7 x 
ar ll 22 y: 

47 EZÚA ACELXLEZS e. te e D FP . (04 ta A 

  

CERT IF 100:- Que por disposición de la Superintendencia de Com 

pañías, al margen de la matriz de fecha 22 de setiembre de 

  

1.967 tomé nota que mediante Resolución No.5816 de 20 de oc- 

    

tubre de 1.976 se aprueba el aumento de capital que contiene



  

    

  

                

E cl hor ao 

i En cumplimiento de lo ordenado en Resolución No. 5846, de fe 

9 cha 20 de Octubre del presente año, de la mtendencia'de ' 

3 Compañfas,--btomé nota de la presente Escritura al margen de 

4 la matriz de la escritura de 16 de Junio de ls megan , 

5 Octubre veintiocho de mil noveoj entos setenta y seis. 
y 

6 Al 
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7 / LE 
y hs A Po E W] 

a Bo 5 5 
. x A, A le 

9 A ri f 

, w A RS 10 CENTIFICOS ¡que en el "Jario "EXYRESO* en au tos 8 fonrres 

51 pondieute al día Síbado seis Le “ovionbre de 1, 76 (Año 5 

12 Nt 1.201) se la publicado el extracto de 1, esaritura públ 

18 oa de Aurento de Capital y Resorma de Estatutas de la GO» 

14 pañía aoóuima denocvinada "EQUIPOS FESANOS 5, Bo", com la r 

15 265 de 99 ayrobación,- Ouvayaquil, 9 de Novienbre de 1, 76, 
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17 A a 7 

18 AH — + , 4A e 
19 po , > | Abge José AL 
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SUL UL INR IIRO Das Uva aid : 

alsUal Brea ebay 2 06 Ts y vn zepreseutació.. 0e la Cumparí. "e LiPus 

FEDÁLOS BS. y ls ius Cálico ue ries1 ete de la misma, give usced comparez- 

co y suliciótuv: , 14 

qUe 42 CuscormlVuad con el sri. 25 y 150 ue la Ley ue Cuipuñias, ocurro aute 

usted pará ue se sirva aprobar el ¿useuty ue capi-al y reforia ue los Ésta- 

c¿ucus Socuales ue 1.1 represeutadus usí 0.0 uvrdenar la respectiva iuscrip- 

ción en el Registro Mercantil ue este Cautón y, la publicación uel 2..iracio 

de los referidos auiento «e capital y reforua de Estatutos.- 

Seralo cumo dumicilio para futuras uorivzuenciones, la o/icina Nu. 708 del 

septi.o psu dal evajicio "uran Pasaje", ubucudo en la calle y de Octubre 

de eyta ciuG.d.- 

J.Siicua , 

CUESTINTONTISN TIA DA COM NS 
Pecós as ad e da _MAÁEES EE 

VEnUT iO exo de SEP7" 6 mí neyeciontos AAA DIIRA IA DADO IRA > 

setenta Wéri_a las Y oo de ML PHADE 
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